
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que el apoderado de la parte demandante allegó 

constancias de notificación de la parte demandada, respecto del señor Ronald 
Eduardo Montero Burbano, realizada en la dirección física la cual fue entregada el 
12 de febrero de 2022, quien no compareció en el término concedido a recibir 

notificación. 
 

Las Sociedades Trienergy INC S.A.S. y RH GROUP S.A.S. fueron notificadas de 
conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, remitida el 10 de febrero de 

2022, el término de los veinte días empezó a correr el 15 de febrero de 2022 
venciéndoles el 14 de marzo de 2022, quienes dentro del término dieron 
contestación a la demanda, formulando excepciones e hicieron llamamiento en 

garantía. 
 

 
Manizales, Marzo 17 de 2022. 

 

 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 170013103005-2021-00252-00 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Auto Sustanciación 

Demandante: JHON FABER HENO GARCIA 

JOSE JULIAN HENAO GARCIA Y OTROS 

Demandados: RONALD EDUARDO BURBANO 

TRIENERGY INC SAS 

RH GROUP S.A.S. 

 

     
De cara a la constancia secretarial que antecede y revisado el dossier, se 

extrae que se remitieron notificaciones realizadas a las sociedades 

TRIENERGY INC SAS y RH GROP S.A.S., sin embargo, no se aportó prueba del 

recibido efectivo de dichas entidades, por lo que se requiere al apoderado 

con el fin de que la aporte y darle el trámite correspondiente a las respuestas 

a la demanda allegadas.  

 

A la parte demandante se le requiere a efectos de continuar con la 



 

 

notificación al señor RONALD EDUARDO BURBANO en el los términos del 

artículo 292 del C.G.P., de lo que deberá dar cuenta al despacho dentro de 

los 30 días siguientes, so pena de disponer la terminación de este proceso 

por desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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